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PUNTO BE

MI lAMAeOll

Bn la Admlnietraelón del Bo l bt In , alta 
•» U Imprenta de la Caaa-Hosplelo de Miaerl- 
•erdla.

Las mecripclonee de fuera podrán haeeree 
•‘•■itiende en Importe en líbrenla del Tesoro 
♦ ••ira de fácil cobro.

81 pago de la snscrlpcibn adelantado.
La eerreepondeneia se remitirá franqueada 

*• 8N»ate de dicha Imprenta.

P»E8!0 Di SUSCRIPCION

30 Ptsmg AL AÍO.-KXTRASJtBO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Lae reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro dias Inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DE XARAGOXA

SSTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS
. Les Layes obligan en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y 
iarrltoríoi de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
relnto días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí-

*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tasde cuatro dtas después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de • de Noviembre de 1887.)

LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reclbai 

ente Bo u t ín , dispondrán que ce fije un «lemplar en el sitio de sen. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t í*, colecelonades 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
-‘RESIDEHCI* DEL CONSEJO DE MINISTROS

s . M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
•6 iu importante salud.

Gaceta 27 Febrero 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL ORDEN CIRCÜLAR
\i»to el Real decreto de indulto feoha 22 de Ene

® último y la Real orden de la Presidenoia del 
Consejo de Ministro*, contestando á la consulta for
mulada por este Ministerio relativa al alcance de 

beneficios de dicho Real decreto, y en cumpli
mento de la autorización concedida á eete depar- 
Muento ministerial para dictar lae dispoaioione* 

lúe procedan para la más exacta aplicación de di
gracia;

o- M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien disponer 
8 °bserven las reglas siguientes:

. L En los beneficios del Real decreto de indul- 
0 de 22 de Enero último serán comprendidos los 

^ófugoa declarados tales por los Ayuntamientos 
¿ ^omisiones mixtas de reolutamiento, los mozos 

Quienes se refiere el art. 31 de la ley de 21 de Oc- 
bre de 1896, sea cual fuere el reemplazo á que 

t6rteneioau ó el que por su edad les debió corres

ponder, ya residan en España ó en el extranjero, y 
’os infractores del art. 33 de dicha ley.

2 .a Las solicitudes de mozos presentadas en 
este Ministerio ó en cualquier otro Centro con an
terioridad á la fecha del actual indulto y que se ha
llen pendientes de resolución, serán comprendidas 
en el mismo, y las de aquellos á quienes se hubiera 
denegado la referida gracia por no haber sido pro
movidas dentro de los plazos señalados en anterio
res decretos, podrán ser reinstadas en el término y 
forma que se determinan'én la presente Real orden.

3 .a Los mozos que deseen acogerse á los bene
ficios de que se trata presentarán sus instancias á 
los Ayuntamientos ó Comisiones mixtas corres
pondientes, cuando residan en la Península, islas 

í Baleares y Canarias, y si residieren en el extran
jero, ante los Cónsules españoles, quienes las cur
sarán á las Comisiones mixtas respectivas. En uno 
ú otro caso, recibidas las instancias, pedirán estas 
Corporaciones ios oportunos antecedentes al Ayun
tamiento á que pertenezca ó deba pertenecer el 
mozo, y una vez en su poder, las elevarán, con el 
correspondiente informe, á este Ministerio para la 
resolución que proceda.

4? Los mozos comprendidos en algún sorteo 
anterior conservarán el número que les hubiere co
rrespondido; para los no incluidos en sorteo alguno 
y que fueran indultados se fijará por este Ministe
rio el día en qu^ haya de verificarse un sorteo suple

: torio, en el que serán comprendidos,
5 .a Los mozos que sean indultados podrán re

dimirse del servicio militar y alegar cuantas excep- 
oiones ó exclusiones les asistan oon sujeción á loe 

; preceptos legales. *
' 6.a El plazo de seis meses que concede el Real 
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decreto para acogerse á sus beneficios se entenderá 
improrrogable, no sólo para los residentes en la 
Península, si que también para los que se hallan 
en el extranjero. A este efecto, y con el fin de que 
por parte de los interesados no se alegue descono
cimiento de la gracia que se concede y del plazo 
que se fija para obtenerla, los Gobernadores civiles 
de las provincias y los Cónsules de España en el 
extranjero mandarán reproducir la presente Real 
orden en los periódicos oficiales, y darán á la mis
ma, por cuantos medios estén ¿ su alcance, la ma
yor publicidad posible. En su consecuencia queda
rán sin curso todas las instancias que se presenten 
fuera del plazo marcado en los Ayuntamientos, 
Comisiones mixtas y Consulados de España en el 
extranjero, á cuyo efecto á continuación de las ins
tancias presentadas en dichas Corporaciones, se 
certificará por quien corresponda la fecha en que 
se hubiese hecho la presentación.

7 .* Los Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
cuidarán de hacer aplicación de las presentes re
glas, evitando en lo posible las frecuentes consul
tas que con motivo de otros servicios relacionados 
con el reclutamiento y reemplazo se reciben en este 
Ministerio. ,

De Real orden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 24 de Febrero de 1905,-Besada. 
—8r, Gobernador civil, Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de....

(Gacela 25 Febrero 1905).
---- ------ --------

SECCION CUARTA

Dilegación ii Hicinii di li prorincia di Zaragoza.

Alcoholes.—Circular.
La Gaceta de Madrid del día 17 del corriente pu

blica la Real orden del 13, que se inserta á conti
nuación:

«Visto el expediente instruido en esa Dirección 
general con objeto de precisar los plazos en que 
deberán terminarse las facilidades que, como tran
sitorias, se concedieron para la destilación y des
naturalización de alcoholes de orujo, y para deter
minar también las fechas en que hayan de regir 
en toda su integridad los preceptos reglamentarios 
referentes al requisito del precinto de las botellas 
que, conteniendo aguardientes compuestos ó lico
res, se hallan en poder de ios almacenistas y deta
llistas con destino á la venta:

Resultando que por Reales órdenes fechas 9 y 12 
de Noviembre último se autorizó á los fabricantes 
de alcohol de vino para que pudieran destilar los 
orujos propios ó adquiridos por contratos anterio
res á l.° de Octubre, bien desnaturalizando el alco
hol que obtuviesen de esta primera materia, ó bien 
pagando la cuota de fabricación á razón de 40 pese
tas el hectolitro: . .

Considerando que las disposiciones transitorias 
de que se ha hecho mención se adoptaron c o l  ob
jeto de no perjudicar á cuantiosos y respetables 
iut/reses, que se creían amparados por el régimen 

anterior, y cuya realización dificultaba la nueva 
ley, que entró precisamente en vigor en la época 
en que la vendimia se realizaba:

Considerando que cumplidos tan laudables pro
pósitos es necesario determinar el momento en que 
deba cesar la destilación y desnaturalización de al
coholes de orujo en las fábricas de alcoholes de 
vino, pue» así lo exigen la vigilancia del impuesto 
y las conveniencias de la misma fabricación de los 
alcoholes de vino, que la ley trata de favorecer al 
restringir y centralizar la destilación de otras pri
meras materias y la preparación de alcoholes desna
turalizados:

Considerando, respecto al precinto de las bote
llas, que en el tiempo transcurrido desde que entro 
en vigor la ley de 19 de Julio último, ha debido 
habar pasado al consumo la mayor parte de los 
aguardientes compuestos y licores embotellados 
que en poder de almacenistas y detallistas existían 
en l.° de Octubre próximo pasado, y, en consecuen
cia, conviene tanto á la Administración como á los 
fabricantes que lo más pronto posible se exija el 
cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento de 
la renta del alcohol en lo que se refiere al requisito 
de las precintas:

Considerando que esta disposición puede adap- 
tarae sin perjuicio alguno de los industriales qu0 
aún tengan legalmente en su poder alguna parte 
de los aguardientes compuestos y licores proceden
tes de compras anteriores al citado 1.* de Octubre;

S . M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer:

l .° Que desde l.° de Mayo próximo se tengan 
por caducadas las autorizaciones concedidas á vir
tud de las Reales órdenes de 9 y 12 de Noviembre 
último, y, en consecuencia, que desde dicha fecha 
cese la destilación de los orujos y desnaturalización 
de los alcoholes por aquéllas permitidas, restable
ciéndose en toda su integridad los preceptos de la 
ley y del reglamento relativos á la fabricación de 
alcoholes no previlegiados y desnaturalizados.,

2 .° Que los almacenistas debidamente matricu
lados que aún tengan en su poder aguardiente* 
compuestos y licores embotellados que, por ser de 
existencias anteriores al 1.® de Octubre próximo 
pasado, carezcan de las precintas reglamentarias, 
lo manifiesten á la Administración de la Renta en 
sus respectivas demarcaciones para que éstas, pre
via la comprobación de la procedencia legal de 
mismos, puedan imponerles aquel signo antes de 1. 
de Mayo próximo, en la forma que se determino.

3 ,® Que se proceda en los mismos término* con 
las existencias en poder de los detallistas, sin otr» 
diferencia que la del plazo señalado, que será par* 
éstos el 1.® de Junio próximo.

4 .° Que, á partir de las fochas indicadas, se con
sideren como de procedencia ilegal los aguardien
tes compuestos y licores cuyos envases estén *uj6' 
tos á precintas y carezcan de ésta; y

5 .° Que se publique esta resolución en la Gace
ta de Madrid, y que los Delegados de Hacienda n 
hagan insertar en los Boletines Oficiales en las i®8 
pectivas provincias para conocimiento general-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí' 
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. L 01 '
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chos año*. Madrid 13 de Febrero de 1905.—Alix. 
^Sr. Director general de Aduanas.»

Respecto al contenido de la anterior Real orden, 
ftmo muy particularmente la atención de los se- 
ores Alcalde* de lo* pueblo* de esta provincia, 

que á *u vez lo hagan á lo* almacenista* ó 
endedores al detalle de aguardientes compuestos 

J icores en botellas, para que oportunamente ma- 
, ^ueetén el número de éstos que posean sin que 

eugan adheridas las correspondiente* precinta*, 
J Do incurran en la penalidad de que trata el apar
ado 4.° de la misma, solicitando de la correspon- 
leute Administración de la Renta las precintas 
®0®8*riast que les serán facilitada* previa la oom- 

P obación de la procedencia legal de los productos. 
¿aragoza 24 de Febrero de 1905.—El Delegado 

6 Hacienda, Carlos Torrijos.

hmini ii S&cii&ii de la proriaoia de hngin,
D EDICTO

• Carlos Dale y García, Oficial primero de la Te
rrería de Hacienda de esta provincia, en funoio- 
^66 de Tesorero por vacante de ese cargo;
tiago saber: Que para hacer efectivas 2.853‘87 

I 8e‘ia8 que por 12 por 100 de contribución sobre 
fáh^^^úade* destinadas á fondos de reserva por la 

riDa de Electricidad de Villafeliuhe, llamada 
, Lealtad», tiene ésta con el Estado, oorrespon- 
. eDtes á 1904, en el día de hoy, he dictado contra 

ttisma la siguiente
ei>* i ^v^ncia.—De conformidad con lo dispuesto 
26 a Párr*fo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 
de .Abril de 1900, declaro incurso en el apremio 
el i^rinaer grado con el 5 por 100 de recargo sobre 
*6 total de *u descubierto al deudor á que 
Pro^6 i re !a ttUbeHor certificación. Publíquese edta 
parVlden°^tt eu Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
fKoa (lUe en el término de tercero día, pueda satis- 
*1 8,1 jobito, pues de lo contrario «e continuará

dOy b^ra que lo acordado pueda cumplimentarse, 
bion nrtno presente edicto, en Zaragoza á vein- 
üi ubr° de Febrero de mil novecientos cinco.—El 
^•orero, Carlos Dale.

2.__ SEOO10N QUINTA  
d is t r it o  u n iv e r s it a r io  d e Za r a g o z a  

n(l0 d* nr8eute neoesidttd la provisión de es- 
$U d0 C*ae la eu8efiftnza no 86 halle dee- 

1_ a> eete Rectorado ha expedido los siguien- 
°tnbramiento8 de Maestros interinos: ' 
p eba8ti^ San Joaquín, para la escuela de 
¡^^setas.

^Slilón^^ ^e^o0f,0’ Santalucía Mar, para la de

86 h006 Publico en cumplimiento del ar- 
g yl de la vigente ley Electoral.

M. ^oza 23 de Febrero de 1905.-E1 Rector;

SIÍGUION n s x t a

El reparto de consumos de esta villa, para el año 
actual, se encuentra expuesto ai público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría del Ayunta
miento y horas de oficina.

Mallén 24 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

El reparto de consumos de este pueblo, para el 
actual año de 1905, se halla expuesto al público, 
por término de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento, á los efectos reglamentarios.

Litago 23 de Febrero de 1905.-E1 Alcalde, Sixto 
Andía.

El repartimiento del impuesto de consumos de 
esta villa para el actual año de 1905, se halla ex
puesto al público por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á los efecto* re
glamentarios,

Morata de Jalón 26 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Martín Domínguez.

El reparto de consumos de esta villa para el pre
sente afio, se halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días para los efectos reglamentarios.

Cetina 26 de Febrero de 1905.—El Alcalde Vi- 
oente Lázaro.—Mateo Sebastián, Secretario. ’

<7 -__________ ___
Confeccionados los repartos de consumos, alco

hole* y arbitrio* extraordinario* de este pueblo 
para el año actual, se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, i contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuale* podrán 
presentarse las reclamaciones que estimen perti- 
nenies contra los mismos.

. Mezalocha 24 de Febrero de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Florencio Soler.

D. Carlos Martín, Secretario interino del Ayunta
miento de Toaos; Z
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario, aprobado para el año 1905, aparece un défi
cit de 2.925 pesetas 9 céntimo*. En su consecuen
cia, siendo de todo punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios la expresada cantidad, la Junta 
acordo proponer al Gobierno de 8. M. los artículo* 
que comprende la siguiente tarifa:

PmtM.

Artíealoa.
Unidad.

Kileei.

Precio 
medio.

Peeetae.

Arbitrio

Peielae.

Conauno 
calculado 

al a&o.

Kileeramee

Paja............ 100 3 0'50 227.519
Leña........... 100 2 0'50 357.500

To t a l ....... ............ 2.925*09
aso por

1.137'59

1.7X7'51

PRODUOTI 
enuaL

oe uispuso por ultimo que se cumpla con lo mau- 
da(y 6iorla reg,a 2 ‘ de ltt Real ordeu de 3 de Ago*- 

| to de 1878, y que transcurrido el plazo de exposi-
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ión al público, se remitan al Sr. Gobernador civil 
de la provincia los documentos á que la regla 4.a 
de la citada Real orden se contrae.

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, libro la presente visada por el Sr, Alcalde en 
Tosos á veintitrés de Febrero de mil novecientos 
cinco.—Carlos Martín.—V.° B.°—El Alcalde, José 
Carneo.

Por término de ocho días se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el re- 
narto vecinal de consumos y el de líquidos y alco
holes para el año actual, en cuyo término podrán 
presentarse las reclamaciones de los que se orean 
perjudicados.

Trasobares 22 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Andrés Rubio.

^2_ StíCOlON SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáfiez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo á Mariano Bona Montarolo, soltero, de vein
ticuatro años, vecino que fué de esta ciudad, en 
cuyo Hotel de Europa desempeñó hasta el mes de 
Noviembre último el cargo de intérprete, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de diez días á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se instruye por tentativa de 
estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del Reino así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Mariano Bona y caso de ser ha
bido, dispongan su traslación con las seguridades 
debidas á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos cinco.—Manuel Marina.—De su 
orden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.- San Pable.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en virtud de exhorto del de 
igual clase de Palma de Mallorca, ha acordado ha
cer saber la muerte de Manuel Baquero, que se 
Burtidó en la Villa de Santa María, partido de 
Palma, en 28 de Diciembre último; cuyo Manuel 
Baquero, según su cédula personal, era natural de 
Moyuela, de sesenta años de edad, de estado viu
do, de profesión músico, cuya residencia en Julio 
del año último la tuvo en San Sebastián; siendo 
sus señas personales: Estatura regular, color mo
reno, pelo canoso, cejas pequeñas, barba y bigote

_ , mur

cortos canosos, ojos negros, boca y nariz regular» 
y vertía americana y pantalón de paño oscuro, ca
mina blanca, corbata oscura, gorra y zapatos ne
gros; y se cita por la presente á los parientes más 
próximos del Baquero y personas que le hayan co
nocido en vida, á fin de identificar al referido fina
do, y ofrecerles el procedimiento á quien corres
ponda; á fin de que comparezcan con ese objeto 
ante este Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo, sito en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, principal, en el término de diez 
días á contar desde la publicación da esta cédula 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta provincia. , j 

Zaragoza veintidós de Febrero de mil novecien
tos cinco.—El Escribano, José Guitarté.

Belchite.
Cédulas de citación.

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido» 
en providencia de hoy, dictada en ejecutoria d® 
causa contra el vecino de Azuara Paecual Jim®00 
Nebra (a) Levita, sobre disparo de arma de fue#0 
y lesiones á Jacinto Fuertes, ha acordado oit*r» 
como por la presente se le cita, á dicho perjudica
do Jacinto Fuertes, cuyo actual paradero se ignora» 
para que en término de diez días comparezca ®ü 
este Juzgado, sito subida de San Juan, número 
veintiocho, con el fin de notificarle la sentencia re* 
caída en dicha causa; se apercibe al antes nombra* 
do Jacinto Fuertes que de no cemparecer le para
rán ios perjuicios á que hubiere lugar en derecho-

Dado en Belchite a veintitrés de Febrero de m^ 
novecientos cinco.—El Escribano, Licenciado, J°r' 
ge García Alaroón.

_PARTE NO OFICIAL^
Azucarera de Tudela (en liquidación).

La Comisión liquidadora de esta Sociedad hac® 
Saber á los Sres. Accionistas de la misma, que 1° 
que deseen ejercitar el derecho de opción á mejor 
que se reservó al contratar con la General Azuo® 
rera de España y de que se trató especialmente ® 
la Junta General extraordinaria de Accionistas I 
cha 27 de Marzo de 1904, deberán depositar 
acción la cantidad de treinta pesetas hasta el < 
Marzo próximo, en Tudela, en el domicilio 80®lr0' 
Rúa, 5, ó en Zaragoza, en casa de los Sres. Va 
y Torres, plaza de San Antonio Abad, núm. 1» Pl,Qe 
según se acordó en dicha Junta, el accionista J 
no verifique el desembolso renuncia todos los ( 
chos á mejoras en las acciones que efectúen lo® 
cosarios para ese objeto. e,

A los que acrediten haber verificado op°rta o í 
mente dicho desembolso, se convocará á Junta, 4.^ 
se celebrará en Tudela, el 10 de Marzo, 
de su mañana, en los locales de la Sociedad de 
gos del Paí-, para cumplimentar el acuerdo 
de la mencionada Junta de 27 de Marzo de 
podiendo delegar su representación en otro 
nista en carta dirigida con la anticipación opor 
á cualquiera de los liquidadores. .¿ón

Tudela 26 de Febrero de 1905.—La y?03 ‘(30* 
liquidadora, Francisco Cano, Mariano Sámz, 
lestino Valero.
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